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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 487/2004, de 14 de septiembre, de
nombramiento de don Guillermo García Trenado como
miembro del Consejo de Administración de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 8 de septiembre de 2004, el Pleno del Par-
lamento de Andalucía ha acordado elegir a don Guillermo Gar-
cía Trenado como miembro de dicho Consejo de Admi-
nistración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 14 de septiembre de 2004.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a don Guillermo García Trenado.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22

de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003),
se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica de fecha 27 de julio de 2004 (BOJA núm. 155, de
9.8.2004), al/la funcionario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- La Presidenta,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.692.650.
Primer apellido: Bilbao.
Segundo apellido: Arrese.
Nombre: Marcelino.
Código puesto de trabajo: 1824910.
Puesto T. adjudicado: Jefe de Servicio de Investigación y Tec-
nología Agroalimentaria.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
Centro destino: Servicios Centrales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal calificador de oposición libre para cubrir
una plaza de personal laboral, con la categoría de Téc-
nico Especialista de Deportes, Grupo III.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003,
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de

la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 152, de 8 de agosto de 2003), y de acuerdo
con la base 3.5 de la Resolución de 2 de julio de 2004
de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir una plaza de personal
laboral, este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
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anuncios del Edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con
expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores,
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que
será expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado
(edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio, que tendrá
lugar el día 22 de octubre de 2004, a las 11 horas, en el
Pabellón de Deportes de la Universidad de Jaén, al cual debe-
rán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad,
lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Gerente de
la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Pedro Montiel Gámez, Director del Servicio
de Actividades Físicas y Deportivas de la Universidad de Mála-
ga, en representación de la Universidad de Jaén.

Don Alvaro Trujillo González, Titulado de Grado Medio
de Deportes de la Universidad de Jaén, en representación
de la Universidad de Jaén.

Don Antonio Heredia Morente, Técnico Especialista de
Laboratorio, en representación del Comité de Empresa de la
Universidad de Jaén.

Don Rafael Romero Gómez, Titulado de Grado Medio de
Deportes, en representación del Comité de Empresa de la Uni-
versidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Jefe de la
Sección del PAS de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Antonio Párraga Montilla, Director
del Servicio de Actividades Físicas y Deportes de la Universidad
de Jaén.

Vocales: Don Antonio Yébenes Montoro, Director del Ser-
vicio de Deportes de la Universidad de Cádiz, en representación
de la Universidad de Jaén.

Don Jorge Alfonso Bravo Caro, Técnico Especialista de
Deportes en representación de la Universidad de Jaén.

Don Juan Valenzuela Chica, Técnico Especialista de
Bibliotecas, Archivos y Museos, en representación del Comité
de Empresa de la Universidad de Jaén.

Doña Isabel Carmona Carmona, Técnico Especialista de
Bibliotecas, Archivos y Museos, en representación del Comité
de Empresa de la Universidad de Jaén.

Secretaria: Doña Catalina Jiménez López, Jefa del Nego-
ciado de Personal Laboral de la Universidad de Jaén.

Jaén, 7 de septiembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RELACION DE EXCLUIDOS

DNI Apellidos y Nombre

53277082 González Leal, Aníbal (1)
75018624 Jiménez Matas, Jesús (1)
77321951 Latorre Moreno, Sara (1)
75234198 Martínez Martínez, M.ª de las Nieves (1, 4)
75017364 Medina Gea, Mario (1)
26030148 Puebla Quero, Cristina (1)

Causa de exclusión:
1. Falta fotocopia de la titulación.
2. Falta fotocopia del DNI.
3. Falta fotocopia titulación especialidad.
4. Fuera de plazo.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios de
los Grupos A y B, vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos,
en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Con-
sejo de Gobierno el 29 de junio de 2004; este Rectorado,
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 152, de 8 de agosto de 2003), ha dispuesto
anunciar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
relacionado en el Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén,
aprobado por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998,
y en cuanto le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28
de julio y Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y por el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.

1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria:

Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Admi-
nistración, al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecientes
a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A y B
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones
generales y requisitos determinados en la convocatoria y en
la RPT para el puesto en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias.

1.2. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que
el interesado obtengan otro destino mediante convocatoria
pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.


